
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA.MUNICIPAL

DECRETO N° E - 865/2015 /

COLINA, 15 de Abril de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 943/15, de fecha 08 de Abril de 2015, de ¡a Directora de Desarrollo
Comunitario, al señor Alcalde mediante el cual remite antecedentes
socioeconómicos de doña Purísima Negrete Aguilera para rebaja del 99°/° de
derechos municipales por concepto de retiro de escombros, domiciliada en Calle
Chacabuco N° 57. 2.) Informe Social N° 109/15 de fecha 08 de Abril de 2015, de la
Trabajadora Social Constanza Riveras Legua. 3.) Certificado de Puntaje Ficha de
Protección Social. 4.) Memorándum N° 982/15 de fecha 14 de Abril de 2015, de la
Directora de Desarrollo Comunitario mediante el cual solicita Decreto Aícaidicio de
Rebaja a nombre de la señora Purísima Negrete Aguilera; y, lo dispuesto en la
Ordenanza Local sobre Derechos Municipales, por Concesiones, Permisos o
Servicios, sancionada por Decreto N° E-2068/2008, de fecha 30 de Octubre de
2008; y, las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°,
56 inciso 1 ° de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley
N° 20,285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
ia administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 99% de derecho Municipales por
concepto de Retiro de Escombros, a doña PURÍSIMA NEGRETE AGUILERA,
Cédula de Identidad N° , domiciliada en Calle Chacabuco N° 57,
Comuna de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

FDO) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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